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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés. 

En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 

que obra solicitud de ejecución. Sírvase proveer. 

  

Catorce (14) diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2023 00 476 00 

DEMANDANTE Olimpia Marsiglia Polo C.C. No. 32.724.482 

DEMANDADA COLTEMPORA S.A. 

ASUNTO Sentencia Pago de Acreencias Laborales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar las 

siguientes consideraciones a efecto de analizar la viabilidad del mandamiento 

de pago solicitado: 

 

El 9 de octubre de 2023, OLIMPIA MARSIGLIA POLO por medio de apoderado 

judicial, solicitó se librara mandamiento de pago, a efecto de que se haga 

efectiva la sentencia proferida por este Despacho de fecha 12 DE DICEMBRE DE 

2022 obrante en el expediente digital. 

 

Corresponde al Despacho analizar las sentencias previamente referidas, a 

efecto de determinar si las sumas reclamadas constituyen obligaciones claras, 

expresas y exigibles, así:  

1. Sentencia de primera instancia proferida por este Despacho, de fecha 

doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022), en los siguientes 

términos: 
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2. Auto del ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), obrante en 

el expediente digital, que aprobó las liquidaciones de costas de primera 

y segunda instancias así:  

 

 

  

 

Encuentra el Despacho que la documental estudiada reúne las condiciones de 

un título ejecutivo complejo, ya que está integrado por las sentencia de primera 

y el auto que aprobó la liquidación de costas realizada en primera instancia, y 

que de los mismos se desprende una obligación clara, expresa y exigible que 

presta mérito ejecutivo ya que trata de unas obligaciones de hacer y otras 

obligaciones de pagar en favor del ejecutante y en contra de las ejecutadas, 

determinadas sumas de dinero, en los términos del Art. 100 del CGT y la SS, en 

concordancia con el Art. 442, 433 y siguientes del CGP.  

Así las cosas, se Resuelve:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

laboral en PRIMERA INSTANCIA a favor de OLIMPIA MARSIGLIA POLO, y en 

contra de COLTEMPORA S.A., identificada NIT. 800142612-9, por los siguientes 

conceptos:  

a. La suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y UNO MIL SETENTA PESOS ($ 8.804.531.71), por concepto de 

reliquidación de prestaciones sociales y vacaciones.  

 

b. Reconocer y pagar la indemnización por no pago de prestaciones 

sociales, por la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($ 131.977. 

344.OO), de conformidad con los parámetros establecidos en la 

sentencia.  

 

c. Por las costas del presente trámite ejecutivo se resolverá en el momento 

procesal pertinente. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO la presente providencia a las ejecutadas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 108 C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con los artículos 291 y 306 C.G.P., 29 y 41 del C.P.L.y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que la ejecutada 

COLTEMPORA S.A., identificada NIT. 800142612-9, posea o llegue a poseer en 

cuentas corrientes o de ahorros, certificados de depósito a término fijo o a 

cualquier otro título, en las entidades financieras relacionadas a continuación: 
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Bancolombia Davivienda Banco AV Villas 

Banco de 

Bogotá 

Banco de 

Occidente BBVA Colombia 

BCSC Banco Itaú Banco Falabella 

Banco Pichincha GNB Sudameris Bancamía 

Bancompartir Banco W Finandina 

Bancoomeva 

Banco Mundo 

Mujer Multibank 

Banco Procredit     

 

CUARTO: LÍBRENSE los oficios a las entidades financieras correspondientes, a fin 

de que indiquen que la suma debitada deberá ser consignada a órdenes de 

este Juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, 

de conformidad a lo estipulado en el artículo 596 del C.G.P.   

QUINTO: LIMITAR la medida solicitada en cuantía de DOSCIENTOS ONCE 

MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS M/CTE 

(211.172.813.00).  

SEXTO: Por secretaría, ELABÓRESE el formato de compensación y REMÍTASE a 

reparto el presente asunto como ejecutivo a continuación del proceso 

ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 110 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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